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MOROSOS, LOS DE OPOSICIÓN

Por multas en 2022,
deben partidos al
IECM 109.6 mdp

MULTASA PARTIDOS
POR109.6MDP
Fuerzas de oposición sin pagar

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - El
año pasado los partidos con
mayor presencia en la vida
pública de México -MORE-
NA, PRI, PAN, PRD y MC- re-
cibieron multas por parte del
Instituto Nacional Electoral
(INE) y del Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México

(ECM), que suman en total
poco más de 109.6millones de

pesos.
En respuesta a una solici-

tud de información, la Unidad
de Transparencia del ECM
dio a conocer el desglose de
las multas del año pasado.

Hasta enero pasado, el PRI,
PAN, PRD y Movimiento Ciu-
dadano no habían pagado ni
una parte de lo estipulado por
la autoridad electoral.

MORENA fue el partido
que recibió más multas por
parte del IECM. En el 2022,

el guinda fue multado por 109
millones 594 mil 569 pesos.
Dicho monto corresponde a
siete sanciones: seis emiti-
das por el INE y sólo una del
TECH, la de menor costo.

Durante el año pasado, el
INE -en ese entonces pre-
sidido por Lorenzo Córdova
Vianello- se mantuvo en una

postura de confrontación ha-
cia los integrantes de MORE -
NA, que criticaron los lujos
y derroche de ese organismo
electoral en gastos innecesa-
rios, y que apoyaron la refor-
ma electoral.

Aunque el INE multó al
PRI, la sanción fue de apenas
mil 113 pesos. Sin embargo,
el tricolor no la ha pagado,
ni porque se trató del monto
económico más bajo de todos
los imputados. En ese senti-

do, ha sido evidenciado que
Lorenzo Córdova y Alejandro
Moreno, dirigente nacional
del PRI, mantenían un com-

padrazgo para obtener bene-
ficios electorales.

En tanto, el PAN presenta
un adeudo de siete mil pesos
por dos quejas ante el ECM,
mientras que MC tiene pen-
diente de cubrir cuatro mil
224 pesos ante ese mismo
instituto.

DATO

o
La sanción
al PRI fue la
más baja con
1,113 pesos,
pero no ha
pagado
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A ARUn SECRETARÍAEJECUTIVAOC — UNIDADDETRANSPARENCIA
Ciudad de México, a 20 de enero de 2023IECMSE/UTI0048/2023

 

En atencióna su solicitudde informaciónconnimerode follo000166020000021,cuyo INE/C 1439/2021 $249,270.44 $249,270.44
roquerimintoasdltenorsiguiente: (sanción)

“Quierosaberelmontodemultaseconómicas(sescualseslacausegeneadora)por INE/C6382/2022 T $62,658.56 $62,658.56
entidadfederadayenelnacionaldelospartidospolilicos:

 

 

INE/CG1 13/2022 $4,964,229.59 $4,964,229.59

 

A de 2022 (e) INE/C 606/2022 $6, 106,201.67 $6, 106,201.67      
 

Con relación a su solicitud. hago de su conocimientolas sanciones impuestas por los Consejos

AA —]ÑÑ]o—llÑ]]Ñ Porotraparte,leinformoquelapresenterespuestasebrindaconfundamentoenlosartículos1;2;
pendientesdecobroconco al31dediciembrede2022,asaber :4 6,fracciónXLII:7;6;93,fraccionesIVyVII;192;194;196,y201delaLeydeTransparencia,

E -* AccesoalaInformaciónPúblicay RendicióndeCuentasdelaCiudaddeMéxico;45,46,48,52,y
A LA o" 66párrafoprimerodelReglamentodelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxicoenMateriade

TEMAS 00 LE LO Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas: y 19, fracción VII, inciso

Hanción) A ... b)delReglamentoInteriordelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxico:asicomoenlainformaciónE o o proporcionadaporlaDirecciónEjecutivadeAsociacionesPolíticasyFiscalización.
INE 12707201 LE $

o Finalmente,encumplimientodelartículo233párrafoprimerodelaLeydeTransparencia,Accesoa
E. só laInformaciónPúblicayRendicióndeCuentasdelaCiudaddeMéxicolecomunicoquetieneel

TTA AAA derecho de interponer recurso de revisión ante el Instiulo de Transparencia, Acceso a la

o InformaciónPública,proteccióndeDatos Personalesy Rendiciónde Cuentasdela Ciudadde
A . México,elcualdeberápresentarseeneltérminodequincedíascontadosa partirdequelesea

$ A notificada la presente respuesta, esto en cumplimiento con lo que establecen los artículos 233

primerpárrafo,234y236delaLeydeTransparencia,AccesoalaInformaciónPúblicayRendición
deCuentasdelaCiudaddeMéxico.

 

 

 

 

 

 

 

      
 

Sin otro particular,reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE 
- Las cifras se obtuvieron a través de una solicitud de información, vía transparencia
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Priorizan gastos
CT DT
Durante 2023 aumentó la

percepción de inseguridad en la
alcaldía Coyoacán, pese a esto, las
autoridades de la demarcación
privilegiaron destinar recursos en
asesorías, difusión y elencos artísticos '

NO AANEE (e

 

Durante 2023 aumentó la percepción de
inseguridad en la alcaldía Coyoacán, pese
a esto, las autoridades de la demarcación
decidieron privilegiar el uso de recursos
públicos para asesorías, difusión y elencos

a alcaldía Coyoacán de
laCiudad de México ha
priorizado en el 2023
los gastos superfluos
que no atienden las

necesidades de la demarcación.
Durante este año, el alcalde

Giovani Gutiérrez ha gastado
más de 25 millones de pesos en

difusión, asesorías de imagen y
elencos artísticos.

Esto, aunque la percepción de
inseguridad en el lugar ha aumen-
tado en los últimos meses y, en
2022, la alcaldía cerró como una
de las demarcaciones con más

delitos por kilómetro cuadrado.
Gutiérrez Aguilar ganó el Go-

bierno de laalcaldía en 2021 con la

alianza opositora que conforman
el Partido Revolucionario Institu-

cional, el Partido Acción Nacional

y el Partido de la Revolución De-
mocrática.

Durante su gestión, el también
empresario ha estado inmerso en
diversas polémicas, entre ellas,
las que lo relacionan con el mal

manejo del Presupuesto Partici-
pativo de la ciudadanía.

eee)

Durante el primer trimestre de
2023, la alcaldía Coyoacán ha
firmado un total de 58 contratos

para adquirir bienes y servicios,
detalla información que se puede
consultar en la Plataforma Nacio-

nal de Transparencia (PNT).
Según los datos, 29 de los con-

venios se otorgaron para difundir

con-
tratar elencos artísticos o para
adquirir servicios de asesorías.

En total, dichos acuerdos co-

la imagen del alcalde, para
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merciales acumulan la cantidad
de 25 millones 969 mil 863 pesos.

Entre los objetivos de esos
contratos, figuran la compra de
“Kitde grabación con accesorios”;
“Servicio de audio, plantas de luz,
iluminación, pantallas y circuito
cerrado, para atender distintos
eventos que se realizan en esta

alcaldía”; y “Servicio de difusión
de actividades proyectos, progra-
mas sociales, acontecimientos
relevantes y acciones guberna-
mentales que realiza la alcaldía

de Coyoacán”.
Asimismo, se contrató el “Ser-

vicio de acompañamiento técnico
especializados en la planeación,
creación de contenidos de audio-
visuales, reporte de humor de re-

des sociales para implementar
estrategias de difusión de accio-

nes gubernamentales”; y “Elencos
artísticos”.

Los contratos mencionados
no detallan de qué manera esos
servicios bienes con-

tribuyen a erradicar las problemá-
ticas de la demarcación.

Además, todos los acuerdos

referidos se otorgaron mediante
adjudicación directa.

El incumplimiento

Según la Ley de Adquisiciones
de la Ciudad de México, todos
los entes públicos deben priori-
zar la licitación pública sobre las
adjudicaciones directas con el fin
de garantizar las mejores condi-
ciones para la alcaldía en cuanto
a precio y calidad.

“Las adquisiciones, arrenda-
mientos y prestación de servi-
cios, se llevarán a cabo, por regla
general, a través de licitaciones
públicas mediante convocatoria
pública, para que libremente se
oe: o o oME o e CO
en sobre cerrado, que serán abier-

tos públicamente.

a precio, calidad,

financiamiento, oportunidad y

“Afin de asegurar a laAdminis-
tración Pública del Distrito Federal
las mejores condiciones disponi-
bles en cuanto

demás circunstancias pertinentes,
de conformidad con lo estableci-
do en la presente Ley”, detalla el
marco normativo.

— Deigual forma, establece que
los procesos de adquisición sin

concurso no deben rebasar el 20
por ciento del total de los conve-
nios que se firmen durante un año.

Inseguridad, al alza

Los 25 millones de pesos gastados
por la administración de Giovani
Gutiérrez en bienes y servicios
que no atienden necesidades bá-
sicas de lademarcación, tampoco
contribuyen a mitigar el aumento
de la inseguridad en la localidad.

Coyoacán es una de las alcal-
días de la Ciudad de México en
donde la percepción de insegu-
ridad ha aumentado en lo que va
del año, señala la Encuesta Nacio-
nal de Seguridad Pública Urbana
(ENSU) del Instituto Nacional de
Ile ie elo E EL) ee]
primer trimestre de 2023.

El estudio detalla que, en el úl-
timo trimestre de 2022, había una
percepción de inseguridad entre
la población de 36.1por ciento y,
durante los primeros tres meses
de 2023, aumentó a 51.1por ciento;
un alza del 15 por ciento.

Por otra parte, estadísticas
de la Fiscalía General de Justicia
(FGJ) local señalan que la alcal-
día cerró el año pasado como
la quinta demarcación con más
delitos cometidos por kilómetro
cuadrado, con 25.2.

destinó el Gobierno de
Giovani Gutiérrez en
servicios de entretenimiento
y propaganda
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La percepción de inseguridad en
Coyoacán aumentó durante el primer
trimestre del año a 51.1por ciento, lo que
representa un incremento del 15por cient
respecto al último trimestre de 2022, que
fue de 36.1 ciento
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Retos en la construcción
del presupuesto del
INE de cara a 2024
a elección más grande

í que haya tenido México
en su historia se desarro-

llará en 2024 en la que el Insti-
tutoNacional Electoral(INE) es-
tima que podrán participar más
de 97 millones de electores y
electoraslo que implicará, entre
muchos aspectosmás entornoa
la planeación, organización y
desarrollode laseleccionesfede-
rales que concurren con múlti-
ples eleccioneslocales,la insta-
lacióndemás de170mil casillas
a lo largo y ancho del país que
recibiránlavotacióndelaciuda-
danía en territorionacional.

En 2024 se renovarán9 guber-
naturasen lasquesedeberácum-
plir con el principio de paridad.

En las eleccionesde 8 entidades
federativas(Chiapas,Guanajuato,
Jalisco,Morelos,Puebla,Tabasco,
Veracruzy Yucatán)su ciudada-
nía residenteen elexteriorpodrá
votarpor lagubernaturadesu en-
tidad;paraelcasodelaCiudadde
MéxicoparalajefaturadeGobier-
no y una diputación migrante,
además, para el caso de Jalisco
por una diputación de represen-
tación proporcional.

Las eleccionesde 2024 impli-
can la renovación de 629 cargos
de elecciónpopularen disputaa
nivel federal:la presidenciade la
República,128senadurías y500
diputaciones;a nivel local,habrá
eleccionesen las32entidadesfe-
derativas,31estadosrenovarána

su respectivoCongreso local;29
entidades federativas tendrán
eleccionesparalaeleccióndepre-
sidencias municipales. Además
delas16alcaldíasy 160consejales
para la Ciudad de México,

Ahora bien, con la reforma
electoralde 2014al INE se ledio
la enorme atribución de no solo
organizar laseleccionesfederales

sino también, en coordinación
con losOrganismos Públicos Lo-
cales Electorales,las elecciones
locales a travésde la emisión de
diversas disposiciones procedi-
mentales,técnicas y operativas
que permitirán uniformar crite-
rios relacionados con mecanis-
mos que den a conocer las ten-
dencias electorales, directrices
para elvoto exterior,los procedi-
mientos relacionados con los
cómputos de laselecciones,entre
otros,además de llevar a cabo la
fiscalización de los ingresos y
egresosen todo el país.

Teniendo en cuentaestascon-
sideraciones,el INE, a travésde la
Comisión Temporal de Presu-
puesto, deberá conformar una

propuestafinanciera-presupuestal
que,ensu oportunidadconoceráy
eventualmenteaprobaráelConse-
joGeneralde dicha institución.

Esto permitirá al INE, enfren-
tarcon responsabilidady eficien-
cialaeleccióny una posiblecon-
sulta popular en 2024 evitando
una mala planeación,excesoso
hastaprogramasquebienpodrán
desarrollarseenperiodosnoelec-
torales,cuidando y garantizando
los derechoshumanos de todas
sus trabajadorasy trabajadores,
así como las recomendaciones
que,en su casoemitael Órgano
Interno de Control.

Finalmente, se ha planteado
el compromiso que, bajo los
principios de transparencia y
rendición decuentas,setendrán
las reuniones que sean necesa-
riascon elLegislativo paraexpo-
ner las necesidades, requeri-
mientos y aclararlas dudas que
seannecesariasporque atodas y
a todos nos conviene contar con
eleccionesíntegras,transparen-
tesy confiables. e

Consejera electoral del INE

OPINION

EL UNIVERSAL
ELGRAN PIABIO DE MEXICO

CARLA HUMPHREY




